
 

RESOLUCION GENERAL N° 37 

 
ANEXO I: CUADRO TARIFARIO  

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
 

Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida  
Vigencia desde publicación en el Boletín Oficial 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE       

           

 A)      Sistema de Consumo Medido     

 

A.1.1) Doméstico  
    

   

  a) Cargo Fijo o de Servicio   550,531 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo       

    Desde 0 m3 a 10 m3 19,158 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 23,947 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 29,745 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 40,143 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 50,100 $ / m3 

    Más de 50 m3   65,161 $ / m3 

            

 A.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria     

  a) Cargo Fijo o de Servicio   275,265 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo       

    Desde 0 m3 a 10 m3 9,579 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 11,974 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 14,872 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 20,071 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 25,050 $ / m3 

    Más de 50 m3   32,581 $ / m3 

            

 A.1.3) Doméstico – Jubilados       

  a) Cargo Fijo o de Servicio   275,265 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 



 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo       

    Desde 0 m3 a 10 m3 9,579 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 11,974 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 29,745 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 40,143 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 50,100 $ / m3 

    Más de 50 m3   65,161 $ / m3 

            

 A.2) Comercial y de Servicios       

  a) Cargo Fijo o de Servicio   825,796 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo       

    Desde 0 m3 a 10 m3 19,158 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 23,947 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 29,745 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 40,143 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 50,100 $ / m3 

    Más de 50 m3   65,161 $ / m3 

            

 

A.3) Industrial 
    

    

  a) Cargo Fijo o de Servicio   949,665 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo       

    Desde 0 m3 a 10 m3 19,158 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 23,947 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 29,745 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 40,143 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 50,100 $ / m3 

    Más de 50 m3   65,161 $ / m3 

            

 A.4) Organismos Oficiales       

  a) Cargo Fijo o de Servicio   688,163 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo       



 

    Desde 0 m3 a 10 m3 19,158 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 23,947 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 29,745 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 40,143 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 50,100 $ / m3 

    Más de 50 m3   65,161 $ / m3 

            

 

A.5) Otros 
Usos     

    

  a) Cargo Fijo o de Servicio   908,375 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo       

    Desde 0 m3 a 10 m3 19,158 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 23,947 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 29,745 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 40,143 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 50,100 $ / m3 

    Más de 50 m3   65,161 $ / m3 

            

 A.6) Terrenos no Edificados       

  a) Cargo Fijo o de Servicio   275,265 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo       

    Desde 0 m3 a 10 m3 19,158 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 23,947 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 29,745 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 40,143 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 50,100 $ / m3 

    Más de 50 m3   65,161 $ / m3 

            

 B)      Sistema de Consumo no Medido     

 

B.1.1) 
Doméstico      

   

  a) Cargo Fijo o de Servicio   1130,302 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

 B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria     



 

  a) Cargo Fijo o de Servicio   565,151 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

 B.1.3) Doméstico – Jubilados       

  a) Cargo Fijo o de Servicio   639,513 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

           

 B.2) Comercial y de Servicios       

  a) Cargo Fijo o de Servicio   1405,567 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

 B.4) Organismos Oficiales       

  a) Cargo Fijo o de Servicio   1267,934 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

 

B.5) Otros 
Usos     

    

  a) Cargo Fijo o de Servicio   1399,707 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

 B.6) Terrenos no Edificados       

  a) Cargo Fijo o de Servicio   855,036 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 101,280 $ 

            

 E)      Cargos Especiales       

           

 E.1) Cargos Especiales de conexión     

  

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 

10029,848 $ 

  

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con 
válvula de aire 

10835,251 $ 

  

E.1.3) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y sin válvula de aire 

15178,210 $ 

  

E.1.4) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y con válvula de aire 

15992,777 $ 

  

E.1.5) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 

20630,531 $ 

  

E.1.6) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y con válvula de aire 

24037,514 $ 

  
*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma 
en carga desde red de distribución y la cañería de derivación de la 



 

  
conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere 
incorporar leyenda aclaratoria. 

            

 E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

  E.2.1) Notificación de Deuda 48,976 $ 

  E.2.2) Aviso de restricción o corte 599,953 $ 

  E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 599,953 $ 

  E.2.4) Aviso de Acción Judicial 599,953 $ 

  E.2.5) Reconexión de servicio 899,929 $ 

            

 E.3) Cargos Especiales de Inspección     

  
E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, 
A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 

972,805 $ 

  
E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, 
B.2, B.3, y B.7 

972,805 $ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RESOLUCION GENERAL N° 37 

ANEXO II: CUADRO TARIFARIO  
(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 
Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Ltda. 

Vigencia desde 01/08/2022 
 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

       

A)      Sistema de Consumo Medido   

A.1.1) Doméstico  
  

   

a) Cargo Fijo o de Servicio 601,998 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 20,949 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 26,186 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,526 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,896 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 54,783 $ / m3 

  Más de 50 m3 71,253 $ / m3 

        

A.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria   

a) Cargo Fijo o de Servicio 300,999 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 10,474 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,093 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 16,263 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 21,948 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 27,392 $ / m3 

  Más de 50 m3 35,626 $ / m3 

        

A.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 300,999 $ 



 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 10,474 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 13,093 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,526 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,896 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 54,783 $ / m3 

  Más de 50 m3 71,253 $ / m3 

        

A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 902,997 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 20,949 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 26,186 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,526 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,896 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 54,783 $ / m3 

  Más de 50 m3 71,253 $ / m3 

        
A.3) 
Industrial   

    

a) Cargo Fijo o de Servicio 1038,447 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 20,949 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 26,186 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,526 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,896 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 54,783 $ / m3 

  Más de 50 m3 71,253 $ / m3 

        

A.4) Organismos Oficiales     



 

a) Cargo Fijo o de Servicio 752,498 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 20,949 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 26,186 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,526 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,896 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 54,783 $ / m3 

  Más de 50 m3 71,253 $ / m3 

        
A.5) Otros Usos  
  

    

a) Cargo Fijo o de Servicio 993,297 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 20,949 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 26,186 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,526 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,896 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 54,783 $ / m3 

  Más de 50 m3 71,253 $ / m3 

        

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 300,999 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 20,949 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 26,186 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 32,526 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 43,896 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 54,783 $ / m3 

  Más de 50 m3 71,253 $ / m3 

        



 

B)      Sistema de Consumo no Medido   
B.1.1) Doméstico  
  

   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1235,970 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria   

a) Cargo Fijo o de Servicio 617,985 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

B.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 699,299 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

       

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1536,970 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1386,470 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        
B.5) Otros Usos 
  

    

a) Cargo Fijo o de Servicio 1530,562 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 934,971 $ 

b) Cargo de Amortización y de 
Inversión 

101,280 
$ 

        

E)      Cargos Especiales     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión   



 

E.1.1) Instalación de medidor sin 
caja y sin válvula de aire 

10029,848 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin 
caja y con válvula de aire 

10835,251 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con 
caja (vereda de tierra) y sin válvula 
de aire 

15178,210 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con 
caja (vereda de tierra) y con válvula 
de aire 

15992,777 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con 
caja (vereda de mosaico) y sin 
válvula de aire 

20630,531 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con 
caja (vereda de mosaico) y con 
válvula de aire 

24037,514 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la 
toma en carga desde red de distribución y la cañería de 
derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo 
que se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo 

E.2.1) Notificación de Deuda 48,976 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 599,953 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 599,953 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 599,953 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 899,929 $ 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección   

E.3.1) Cargo de Inspección cat. 
A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, 
B1.2, B.4, B.5 y B.6 

972,805 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, 
A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 

972,805  

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

RESOLUCION GENERAL N° 37 

ANEXO III: Listado de Inversiones Prioritarias 

Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida  
 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia: desde la publicación en el Boletin Oficial 

Plazo 12 meses 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

ITEM DENOMINACION DE LA INVERSION CANT. Un DESCRIPCION
MONTOS PRESUPUESTADOS 

Abril 2022 (sin IVA)

1 Macromedición 1 un
A la salida de la nueva Estación Elevadora a 

instalar en Arroyo Cabral esq. Laguna Larga
$ 111.031,00

2
INSTALACIÓN DE VÁLVULAS 

EXCLUSAS
5 un

Sobre diferentes cañerías existentes en calle 

Arroyo Cabral esq: San Marcos Sierra, Arroyito, 

Laborde; Laguna Larga y Monte Buey
$ 207.902,00

3.1 INSTALACIÓN DE RED PVC DN 50 MM 85 m
Calle Laguna Larga esq Agua Sacha - B° Villa 

Rivera Indarte
$ 127.500,00

3.2 INSTALACIÓN DE RED PVC DN 50 MM 90 m Calle Macha - B° Villa Rivera Indarte $ 135.000,00

4.1 INSTALACIÓN DE RED PVC DN 63 MM 70 m Calle Achira - B° Villa Rivera Indarte $ 193.130,00

4.2 INSTALACIÓN DE RED PVC DN 63 MM 40 m Calle Arroyo Cabral - B° Villa Rivera Indarte $ 110.360,00

4.3 INSTALACIÓN DE RED PVC DN 63 MM 120 m Calle Rincón de Luna - B° Villa Rivera Indarte $ 110.360,00

5.1
INSTALACIÓN DE RED PVC DN 110 

MM
80 m

Calle Arroyo Cabral y Laborde - B° Villa Rivera 

Indarte
$ 293.200,00

5.2
INSTALACIÓN DE RED PVC DN 110 

MM
140 m

Calle Arroyo Cabral y Laborde - B° Villa Rivera 

Indarte
$ 513.100,00

6 EMPALME A ESTACIÓN ELEVADORA 1 un
Calle Arroyo Cabral y Laborde - B° Villa Rivera 

Indarte
$ 186.653,00

$ 1.988.236,00TOTAL SIN IVA
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